
 
Políticas Públicas de Autocomposición de conflicto en la Administración 

Pública de Brasil. 
 
 

Public policies of self-composition of the conflict in the public administration 
of Brazil. 

 
Rafael Sottili Testa1 

Micheli Capuano Irigaray2 
 
 
Resumen 
El presente artículo tiene como objetivo un estudio referente a las políticas públicas 

en la Administración Pública de Brasil. El problema que se pretende responder es: 

¿la Administración Pública logra efectivamente hacer efectiva una política pública de 

resolución de conflictos dentro de su gestión? El objetivo en primer momento es una 

breve consideración histórica y conceptual sobre la Administración Pública, las 

políticas públicas, el principio de la eficiencia, y los derechos fundamentales que 

rigen el ordenamiento jurídico. Después del desarrollo, analiza la cuestión planteada 

por la legislación patria acerca de los mecanismos e instrumentos de la 

autocomposición ante la gestión pública en la implementación de políticas públicas. 

La hipótesis presentada y al final de la investigación comprobada se mostró 

afirmativa desde que la administración pública modifique a través de sus agentes el 
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modus operandi en el trato de la autocomposición del conflicto envolviendo el poder 

público y el particular. La presente investigación fue desarrollada a través de los 

métodos de abordaje deductivo, de la técnica indirecta de investigación bibliográfica.  
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Resumo 
O presente artigo tem como objetivo um estudo referente às políticas públicas na 

Administração Pública do Brasil. O problema que se pretende responder é: a 

Administração Pública consegue realmente efetivar uma política pública de 

resolutividade de conflito dentro de sua gestão? O objetivo em primeiro momento é 

uma breve consideração históricas e conceituais sobre a Administração Pública, 

políticas públicas, princípio da eficiência, e dos direitos fundamentais que norteiam 

o ordenamento jurídico. Depois o desenvolvimento, analisa a questão trazida pela 

legislação pátria acerca dos mecanismos e instrumentos da autocomposição junto à 

gestão pública na implementação de políticas públicas. A hipótese apresentada e ao 

final da pesquisa comprovada mostrou-se afirmativa desde que a administração 

pública modifique através de seus agentes o modus operandi no trato da 

autocomposição do conflito envolvendo o poder público e o particular. A presente 

pesquisa foi desenvolvida através dos métodos de abordagem dedutivo, da técnica 

indireta de pesquisa bibliográfica.   

Palavras-chave: Administração Pública; Conflito auto-composição; Política Pública. 

 
Abstract: 
This article aims to study public policies in the Brazilian Public Administration. The 

problem that is intended to answer is: does the Public Administration really manage 

to implement a public policy of conflict resolution within its management? The first 

objective is a brief historical and conceptual consideration on Public Administration, 

public policies, efficiency principle, and fundamental rights that guide the legal order. 

After the development, it analyzes the issue brought by the national legislation on the 

mechanisms and instruments of self-composition with public management in the 

implementation of public policies. The hypothesis presented and at the end of the 



 
research proved to be affirmative provided that the public administration modifies 

through its agents the modus operandi in the treatment of the self-composition of the 

conflict involving public and private power. The present research was developed 

through the methods of deductive approach, of the indirect technique of 

bibliographical research.  

Keywords: Public Administration; Conflict self-composition; Public policy 

 
 
1. Introducción 
 
  El presente texto busca abordar el tema de la eficiencia en la implementación 

de políticas públicas de acceso a la justicia dentro de la Administración Pública, ante 

las acciones y practicas normativas que amplían este acceso a toda sociedad, 

preservando y garantizando la observancia de derechos fundamentales sociales. 

  La construcción inicial de este trabajo se da, en un primer momento, por el 

abordaje de las breves consideraciones históricas y conceptuales sobre la 

Administración Pública, Políticas Públicas y las características principiológicas (con 

exclusividad en lo principio de la eficiencia), de los derechos fundamentales que 

orientan nuestro ordenamiento jurídico.  

  El trabajo tiene como balizadores, la Constitución de la República Federativa 

del Brasil - CRF / 88, y la Ley Federal número 13.140 / 15 - que dispone sobre la 

mediación entre particulares como medio de solución de controversias y sobre la 

autocomposición de conflictos en el ámbito de la administración (popularmente 

denominada Ley de Mediación de Conflictos). 

  Armonizando de esta manera, la necesidad de un estudio más agudo, acerca 

de las cuestiones prácticas y principiológicas, que sostienen y confirman la validación 

procedimental e intencional de la operacionalidad jurídica de los textos normativos. 

  A continuación, se analiza la cuestión planteada por la legislación patria sobre 

los mecanismos e instrumentos de la autocomposición con la gestión pública en la 

implementación de políticas públicas, para que ocurra una mejor comprensión sobre 

el tema principal, que será abordado posteriormente sobre la problemática, 



 
dificultades y perspectivas de hacer efectivo el acceso a la justicia, en la realización 

de los derechos y garantías fundamentales.  

 
2. Desenvolvimiento 
   

  Para comprender mejor la Administración Pública y el gobierno, prevalece, en 

el mundo occidental, tres funciones esenciales: la función legislativa, la función 

jurisdiccional y la función administrativa (o ejecutiva). (MELLO, 1999, p. 84).  

  Dentro de las prerrogativas y concepciones de la Administración Pública, los 

autores destacan la importancia de esta ser tratada dentro de una coyuntura de 

fenómenos sociales, económicos y políticos, que sitúan al país a nivel interno y 

externo.  

 
Es decir, en otras palabras, partiendo del supuesto de que la Administración 
Pública, al menos para nosotros, está marcada por un sesgo democrático 
(contando, pues, con procedimientos/mecanismos facilitadores de la 
participación popular en el ámbito de la gestión), que cualquier política 
pública administrativa necesita estar conectada con su tiempo y espacio – 
por más virtual que sea, bajo pena de seguir figurando, tan sólo, como 
prerrogativas formales de los poderes institucionales. (LEAL, 2006, p. 91)3. 

  

  La Constitución de la República Federativa del Brasil de 1988 (CRFB/88) 

dedicó integralmente un capítulo sobre la Administración Pública, comenzando en el 

enunciado del artículo 37, sobre los principios fundamentales que la orientan (los 

principios expresados en dicho artículo son de legalidad, impersonalidad, moralidad, 

publicidad y eficiencia). (BRASIL, 2019). 

  La Administración Pública es la estructura organizacional del Estado, su 

perfeccionamiento en el último siglo ha sido enorme para que el mismo cumpla con 

la tarea de enfocar, en sus fundamentos, la ciudadanía, la dignidad de la persona 

humana y construir una sociedad justa y solidaria.      

                                                 
3 Significa dizer, em outras palavras, partindo do pressuposto de que a Administração Pública, ao 
menos para nós, está marcada por um viés democrático (contando, pois, com procedimentos/ 
mecanismos viabilizadores da participação popular no âmbito da gestão), que qualquer política 
pública administrativa precisa estar conectada com seu tempo e espaço – por mais virtual que ela 
seja, sob pena de continuar figurando, tão somente, como prerrogativas formais dos poderes 
institucionais. (LEAL, 2006, p. 91). 
 



 
  Es destacable, en las constituciones contemporáneas, la inserción de un 

amplio catálogo de Derechos Fundamentales4. De manera especial en las cartas 

promulgadas después de la segunda mitad del siglo XX, se observa la presencia de 

un amplio rol de derechos, positivados bajo un régimen jurídico de tutela autónomo, 

y acompañado de cláusulas propias que regulan su actuación.  

  Las teorías de los derechos (fundamentales), se convierten en este momento, 

fruto de una nueva concepción constitucionalista, basada en los principios 

constitucionales, orientadores y balizadores del resultado efectivo determinante del 

reflejo normativo. 

  Los avances en la democratización del Estado5, contra los gobiernos 

absolutistas y totalitarios, han abierto más espacio a las formas populares de 

gobierno, es decir, con mayor participación de la sociedad en las decisiones 

administrativas y conducción de las políticas públicas.  
  La política pública se asocia precisamente a la idea de directrices de la 

Administración Pública, o sea, de metas, objetivos sociales que exigen un programa 

de acción a ser desarrollado por parte del Estado intervencionista. Se trata, pues, de 

una idea ligada al Estado de Bienestar Social (Welfare State). 

 
Las distintas escuelas de análisis se definen en función de las perspectivas 
teóricas y normativas en las que se ubican los diversos autores. En líneas 
generales distinguiremos tres grandes corrientes del análisis de políticas 
públicas que persiguen finalidades diferentes sin ser por ello mutuamente 
excluyentes. La primera corriente de pensamiento relaciona el análisis de 
políticas públicas y la Teoría del Estado; la segunda se centra en el 
funcionamiento de la acción de los poderes públicos; la tercera, por su parte, 
se centra en la evaluación de los resultados y efectos de las políticas 
públicas. (SUBIRATS, 2012, p. 17) 
 

  En la literatura de la ciencia política hay innumerables definiciones, pero se 

destaca un concepto de políticas públicas: el de que las políticas públicas son 

                                                 
4 Los Derechos Fundamentales políticos e individuales y de los derechos sociales inscritos en el Título 
II de la Constitución Federal de 1988, se encuentra en el § 2, del artículo 5, cláusulas de apertura a 
otros Derechos Fundamentales, en los siguientes términos: "Los derechos y garantías expresados en 
esta Constitución no excluyen otros derivados del régimen y de los principios por ella adoptados, o de 
los tratados internacionales en que la República Federativa del Brasil sea parte". 
 
5 Ésta es la razón que lleva a los diferentes textos constitucionales a realizar una proclamación de los 
derechos fundamentales, surgiendo la necesidad de buscar mecanismos procesales adecuados para 
la protección de dichos derechos ante la Jurisdicción ordinaria, y en su caso, ante la constitucional. 
(CUCARELLA GALIANA,  2018). 



 
respuestas a los problemas políticos, donde las demandas sociales siempre van más 

allá de la capacidad de atención por parte de los responsables. (SCHMIDT, 2008, p. 

04). 

  La política pública puede considerarse como la conducta comisiva u omisiva 

de la Administración Pública, en sentido amplio, orientada a la consecución de 

programa o meta previstos en norma constitucional o legal, sujetándose a un control 

jurisdiccional amplio y agotador, especialmente en lo que se refiere a la eficiencia de 

los recursos empleados y a la evaluación de los resultados obtenidos. 

 
[...] las políticas públicas, como categoría analítica, involucrarían siempre 
una connotación valorativa; por un lado, desde el punto de vista de quien 
quiere demostrar la racionalidad de la acción gubernamental, apuntando los 
vectores que la orientan; por otro lado, desde la perspectiva de sus 
opositores, cuyo cuestionamiento estará orientado a la coherencia o 
eficiencia de la acción gubernamental. Esa dimensión axiológica de las 
políticas públicas aparece en los fines de acción gubernamental, los cuales 
se detallan y concretan en metas y objetivos. (BUCCI, 2002, p. 252)6. 

    

  En resumen, se puede decir que las políticas públicas son inherentes al 

Estado Social y tienen conexión con la actividad promocional del Estado.  

  En general, son establecidas por normas programáticas, destacadas por 

establecer metas y objetivos sociales previamente determinados en la Constitución 

o en las leyes, sin embargo, sin indicar los medios (las actividades estatales) 

necesarios para que tales propósitos sean alcanzados. 
  Considerado uno de los principios orientadores de la Administración Pública, 

la cuestión de su conceptualización y el momento histórico de la normatividad del 

Principio de la Eficiencia en el ordenamiento jurídico brasileño, también genera un 

amplio debate entre los más renombrados juristas, importante resaltar que la 

CRFB/88, a través de la Enmienda Constitucional número 19 de 04 de junio de 1998, 

incorporó al artículo 37 la denominación expresa de la “eficiencia” como uno de los 

requisitos obligatorios de la Administración Pública.  

                                                 
6 [...] políticas públicas, como categoria analítica, envolveriam sempre uma conotação valorativa; de 
um lado, do ponto de vista de quem quer demonstrar a racionalidade da ação governamental, 
apontando os vetores que a orientam; de outro lado, da perspectiva de seus opositores, cujo 
questionamento estará voltado à coerência ou eficiência da ação governamental. Essa dimensão 
axiológica das políticas públicas aparece nos fins de ação governamental, os quais se detalham e 
concretizam em metas e objetivos. (BUCCI, 2002, p. 252). 
 



 
  

"En cuanto al principio de la eficiencia, no hay nada que decir al respecto. 
Se trata, evidentemente, de algo más que deseable. Sin embargo, es 
jurídicamente tan fluido y de tan difícil control al fuego del Derecho, que más 
parece un simple adorno agregado al art. 37 o la liberación de una 
aspiración de los que depuran el texto. De tal manera, el hecho es que tal 
principio no puede ser concebido (entre nosotros nunca es demasiado hacer 
reservas obvias) sino en la intimidad del principio de la legalidad, pues 
jamás una supuesta búsqueda de eficiencia justificaría postergación de 
aquel que es el deber administrativo por excelencia. Finalmente, cabe 
señalar que este principio de la eficiencia es una faceta de un principio más 
amplio ya tratado anteriormente, desde hace mucho tiempo, en el Derecho 
italiano: el principio de la ‘buena administración’". (MELLO, 1999, p. 92)7 

  

La eficiencia viene ganando fuerza por la vía de innumerables instrumentos 

(SANTANA, 2008, p. 81). Podemos referirnos a estos instrumentos como 

herramientas para tornar efectivos los derechos fundamentales.  

Al ganar valor, la norma jurídica que establece los derechos y los deberes 

caminan juntos para la concreción de los actos afectados por los acontecimientos 

del tejido social. (MACHADO, 2016, p. 48). 

El Principio de la Eficiencia, no es más que un buen desarrollo de la 

administración pública, constituyéndose un principio inherente a sus actos. 

Su proceder imperativo debe estar sometido al principio de la legalidad, 

objetivando la búsqueda incesante de la correcta aplicación de la protección de la 

tutela jurisdiccional en la preservación y garantía de estos derechos, por parte del 

Estado.  

El resultado del crecimiento y de la complejidad de los nuevos conflictos 

sociales aliados a la falta de estructura física, tecnológica y financiera del Estado, el 

rebuscamiento del lenguaje jurídico, la burocracia, la morosidad en la solución son, 

entre otros obstáculos, los que conducen a la inefectividad de la actividad 

jurisdiccional adjudicada. (GHISLENI, 2011). 

                                                 
7 "Quanto ao princípio da eficiência, não há nada a dizer sobre ele. Trata-se, evidentemente, de algo 
mais do que desejável. Contudo, é juridicamente tão fluido e de tão difícil controle ao lume do Direito, 
que mais parece um simples adorno agregado ao art. 37 ou o extravasamento de uma aspiração dos 
que burilam no texto. De toda sorte, o fato é que tal princípio não pode ser concebido (entre nós nunca 
é demais fazer ressalvas obvias) senão na intimidade do princípio da legalidade, pois jamais suma 
suposta busca de eficiência justificaria postergação daquele que é o dever administrativo por 
excelência. Finalmente, anote-se que este princípio da eficiência é uma faceta de um princípio mais 
amplo já superiormente tratado, de há muito, no Direito italiano: o princípio da ‘boa administração” 
(MELLO, 1999, p. 92). 
 



 
La implementación de políticas públicas por parte del Estado, a través de sus 

normativas constitucionales, pasan por la remodelación y concreción del 

fortalecimiento en derechos y acciones políticas que buscan resultados eficientes 

junto a los titulares de derechos sociales. 

 
“[...] la Constitución pasa, por lo tanto, a ser entendida no más como mero 
instrumento de garantía contra el poder absoluto del Estado (como lo fue en 
el período liberal clásico), o como simple mecanismo de dirección política 
(noción predominante en el constitucionalismo social), sino como expresión 
máxima de los valores elegidos por la comunidad que la adopta, es decir, 
como materialización del contrato social de un orden democrático, 
caracterizadora del modelo de Estado Democrático de Derecho”. (LEAL, 
2007, p. 54) 8. 

 

El acceso a la justicia de manera igualitaria sigue estando limitado por 

factores que abarcan diversos aspectos políticos sociales y económicos. Sólo una 

pequeña parte de la población "posee ese derecho social plenamente reconocido”. 

(CARVALHO, 2001, p. 214). 

Para Grynzpan (2009) “existe una oposición entre el ideal de la ciudadanía 

y la democratización del acceso a la justicia”. Carvalho Filho (2009, p. 31) enseña 

que, en las últimas décadas, se observa una valorización en los meandros 

nacionales de los derechos difusos y colectivos que abarcan la protección al medio 

ambiente, la defensa de los consumidores, pero queda la crítica sobre la efectividad 

de los derechos civiles, principalmente aquellos relacionados a las libertades 

individuales previstas en la Constitución Federal de 1988. 

Así, el acceso a la justicia proviene de dispositivos sedimentados en la 

Constitución Federal buscando prioritariamente la igualdad entre las clases, como se 

puede observar, por ejemplo, con el ofrecimiento de defensores públicos9 para 

aquellos que no pueden pagar los honorarios de abogados.  

                                                 
8 “[...] a Constituição passa, por conseguinte, a ser entendida não mais como mero instrumento de 
garantia contra o poder absoluto do Estado (como foi no período liberal clássico), ou como simples 
mecanismo de direção política (noção predominante no constitucionalismo social), mas sim como 
expressão máxima dos valores eleitos pela comunidade que a adota, isto é, como materialização do 
contrato social de uma ordem democrática, caracterizadora do modelo de Estado Democrático de 
Direito.”. (LEAL, 2007, p. 54). 
 
9 La Constitución de la República Federativa del Brasil destaca en sus artículos: Art. 24. Corresponde 
a la Unión, a los Estados y al Distrito Federal legislar concurrentemente sobre: XIII - asistencia jurídica 
y Defensoría pública; y Art. 134. La Defensoría Pública es una institución esencial a la función 



 
Los mecanismos de mediación y resolución de litigios ciertamente 

disminuyen los efectos causados por las discrepancias sociales, pero incluso si se 

reconoce ese esfuerzo, el ideal de igualdad está todavía muy lejos de ser alcanzado. 

(SADEK, 2001). 

Los mecanismos autocompositivos se convirtieron en instrumentos que traen 

al ordenamiento jurídico brasileño, la posibilidad de nuevas formas de jurisdicción 

para la resolución de conflictos dentro de la legislación brasileña, incluso en las 

demandas donde el Poder Público figura en uno de los polos de la acción. 

Analizando toda la complejidad del acceso a la justicia presentada en ese 

tema, se observa que para que la democratización se torne una realidad necesita de 

la eficiencia de otras formas de resolver litigios que huyan predominantemente de 

ese modelo tradicional.  

Es necesaria una mayor atención sobre las verdaderas demandas de las 

capas más pobres y también es emergente un profundo análisis sobre todos los 

obstáculos del actual sistema judicial, que se desvía de los preceptos de Justicia 

Social dispuestos en la Constitución Federal de 1988.  

Se discute, ampliamente, el derecho a un acceso eficaz a la justicia, 

considerado por algunos como el más básico de los derechos humanos. Este 

derecho está consubstanciado como fundamental en las constituciones político-

jurídicas de los Estados Democráticos de Derecho. 

 La implementación de la política pública por el acceso efectivo a la justicia 

busca corregir el proceso judicial, visando la fidelidad a sus fundamentos 

democráticos.  

  El acceso a la justicia puede, por lo tanto, conforme Capplelletti y Garth (1988, 

p. 177), ser considerado como requisito fundamental – el más bajo de los derechos 

humanos – de un sistema jurídico moderno e igualitario que pretenda garantizar, y 

no sólo proclamar, los derechos de todos.  

                                                 
jurisdiccional del Estado, incumbiéndole la orientación jurídica y la defensa, en todos los grados, de 
los necesitados, en la forma del art. 5, LXXIV. Tradução: A Constituição da República Federativa do 
Brasil destaca em seus artigos: Art. 24. Compete à União, aos Estados e ao Distrito Federal legislar 
concorrentemente sobre: XIII - assistência jurídica e Defensoria pública; e Art. 134. A Defensoria 
Pública é instituição essencial à função jurisdicional do Estado, incumbindo-lhe a orientação jurídica 
e a defesa, em todos os graus, dos necessitados, na forma do art. 5º, LXXIV. (BRASIl, 1988). 



 
 De las tres oleadas en el sentido de la efectividad del acceso a la justicia: la 

primera intenta frustrar el obstáculo económico en el disfrute de los derechos 

humanos, lo que se viabiliza por la asistencia judicial gratuita para las personas de 

bajos ingresos. La segunda tiene por finalidad combatir el obstáculo organizacional, 

posibilitando la defensa de intereses de grupo, difusos o colectivos, por medio de 

acciones populares o colectivas. La tercera pretende combatir el obstáculo procesal 

de acceso a la justicia, mediante la expansión y el reconocimiento de los derechos 

humanos, por todos los medios que reduzcan la congestión crónica de los sistemas 

judiciales internos de la mayoría de los Estados. 

 En la línea de Vasconcelos (2014, p. 17) 10, sobre el movimiento universal por 

la efectividad del acceso a la justicia, se destaca el ascenso, por la sociedad, del 

                                                 
10 “Desde las últimas décadas del siglo pasado, un movimiento universal por la efectividad del acceso 
a la justicia engloba al menos las siguientes materias: a) La instrumentalización de una Defensoría 
Pública habilitada a atender, gratuita y ampliamente, el acceso a la justicia y al Poder Judicial por las 
personas necesitadas, que comprueban insuficiencia de recursos; b) El desarrollo de las acciones 
populares y civiles públicas, para la defensa sistematizada de los derechos colectivos, difusos e 
individuales homogéneos, con el apoyo de un Ministerio Público independiente; c) La simplificación 
del servicio judicial, por la adopción de los proceso cooperativos y menos sofisticados, de súmulas 
vinculantes o sistemas similares, junto de la ampliación y perfeccionamiento de tribunales civiles y 
criminales especiales para cuestiones de menor complejidad o de menor potencial ofensivo; d) la 
adopción de la mediación judicial, ampliación de las oportunidades de conciliación y estímulo a la 
opción por el arbitraje en el curso de los procesos judiciales, incluso alternativas reparadoras en el 
campo penal, con base en los conceptos de la justicia restaurativa; e) La difusión de la mediación, del 
arbitraje y de otros enfoques extrajudiciales, como procedimientos de la sociedad civil como 
protagonista de la solución de controversias, incluso a través de núcleos comunitarios y/o instituciones 
administradoras de mediación y arbitraje; f) La expansión del derecho internacional (interestatal) y del 
derecho de integración supranacional (también interestatal) de las comunidades de naciones, y de 
sus instituciones parlamentarias, contingentes de negociadores y tribunales de mediación, 
conciliación y juicio, según los principios constitucionales de una gobernanza interdependiente y 
globalizada. (VASCONCELOS, 2014, p. 17). Tradução: VASCONCELOS, Carlos Eduardo de. 
Mediação de conflitos e práticas restaurativas / Carlos Eduardo de Vasconcelos – 3ª Ed. rev., Atual e 
ampl. – Rio de Janeiro: Forense: São Paulo: Método, 2014. p.17. afirma que “desde as últimas 
décadas do século passado, um movimento universal pela efetividade do acesso à justiça engloba 
pelo menos as seguintes matérias: a) A instrumentalização de uma Defensoria Pública habilitada a 
atender, gratuita e amplamente, o acesso à justiça e ao Judiciário pelas pessoas necessitadas, que 
comprovem insuficiência de recursos; b) O desenvolvimento das ações populares e civis públicas, 
para defesa sistematizada dos direitos coletivos, difusos e individuais homogêneos, com o apoio de 
um Ministério Público independente; c) A simplificação do serviço judiciário, pela adoção dos processo 
cooperativos e menos sofisticados, de súmulas vinculantes ou sistema assemelhados, ao lado da 
ampliação e aperfeiçoamento de juizados especiais cíveis e criminais para questões de menor 
complexidade ou de menor potencial ofensivo; d) a adoção da mediação judicial, ampliação das 
oportunidades da conciliação e estímulo à opção pela arbitragem no curso dos processos judiciais, 
inclusive alternativas reparadoras no campo penal, com fundamento nos conceitos da justiça 
restaurativa; e) A difusão da mediação, da arbitragem e de outras abordagens extrajudiciais, como 
procedimentos da sociedade civil enquanto protagonista da solução de controvérsias, inclusive por 
intermédio de núcleos comunitários e/ou instituições administradoras de mediação e arbitragem; f) A 
expansão do direito internacional (interestatal) e do direito de integração supranacional (também 



 
papel de protagonista en la solución amistosa o arbitral de cuestiones. Es el aspecto 

de ese movimiento de acceso a la justicia que mejor refleja el desarrollo de una 

consciencia de ciudadanía activa en el juego democrático, conflictivo y pluralista.  

 Tal acontecimiento no contradice el ordenamiento jurídico estatal, la unicidad 

del derecho en su dimensión de ordenamiento jurídico, el poder de imperio atribuido 

al Estado.  

  De hecho, tal fenómeno revela una complementación necesaria, como 

expresión del pluralismo de la esfera pública fundante del propio orden constitucional 

del Estado, en la autocomposición de conflictos. 

 Grinover (2007. p.1-5) recomienda, a su vez, en el ámbito judicial, el desarrollo 

de una “justicia conciliatoria”, a partir de tres fundamentos. El fundamento funcional, 

para hacer frente a la inaccesibilidad, la morosidad y el costo del Poder Judicial, en 

vista de la inadecuación procesal para lidiar con una infinidad de situaciones 

litigiosas, demandando la adopción de una política judicial de mediación y 

conciliación; el fundamento social, consistente en la función de pacificación social, 

que, por norma general, no es alcanzada por la sentencia, que se limita a dictar, con 

autoridad, la regla para el caso concreto, resumiéndose a solucionar la parcela del 

acuerdo llevada a juicio, sin posibilidad de pacificar el acuerdo sociológico; y el 

fundamento político, consistente con la participación popular en la administración de 

la justicia, representando ella, al mismo tiempo, instrumento de control, 

estableciendo un medio de intervención popular directa por los canales 

institucionales de conciliación y mediación.  

 Watanabe (2007. p. 6-10) refiriéndose a los experimentos en derecho de la 

República Federal de Alemania y de los Estados Unidos de América, difunde la 

obligación de prevalencia de los principios fundamentales de la oralidad y de la 

inmediatez, que sólo se produce cuando el juez, saliendo de su zona de confort, 

asume, activamente, la conducción del proceso, incluso asignando las actividades 

de conciliación y mediación a personas con capacitación y entrenamientos 

                                                 
interestatal) das comunidades de nações, e de suas instituições parlamentares, contingentes de 
negociadores e cortes de mediação, conciliação e julgamento, consoante aos princípios 
constitucionais de uma governança interdependente e globalizada.(idem). 



 
específicos, que pueden dedicar más tiempo a las actividades de facilitadores de las 

partes, en la búsqueda del camino para la solución amigable del conflicto. 

  Spengler (2017, p. 66) destaca, 

 
Más que un medio de acceso a la justicia, fortalecedor de la participación 
social del ciudadano, la mediación y la conciliación son políticas públicas 
que vienen ganando destaque y fomento del Ministerio de Justicia, de la 
Secretaría de Reforma del Poder Judicial y del CNJ brasileños, una vez que 
queda comprobada empíricamente su eficiencia en el tratamiento de 
conflictos11. 
   

El sistema jurídico brasileño envolviendo los matices procesales mundiales, 

innova (algunos juristas consideran tardía la innovación) en su ordenamiento 

normativo la Ley 13105/05 – titulada de Nuevo Código de Proceso Civil12, y la Ley 

13140/15 – Ley de Mediación de Conflictos13, que traen la necesidad de una nueva 

sistematización de aplicación de una política público de acceso a la justicia en la 

autocomposición del litigio. 

 Creemos como prominentes las innovaciones traídas con relación a la 

conciliación y mediación, especialmente porque inseridas en una propuesta procesal 

que contempla la primacía del diálogo por soluciones consensuadas, con destaque, 

también, para el estímulo al contradictorio cooperativo como deber de todos los 

operadores del derecho, con vistas al principio de la efectividad de la justicia a la 

mayor satisfacción de la ciudadanía.  

En efecto, como no caben conducciones meramente intuitivas de esos 

procedimientos y como los jueces, en Brasil, se ocupan de miles de procesos, es de 

                                                 
11 Mais que um meio de acesso à justiça, fortalecedor da participação social do cidadão, a mediação 
e a conciliação são políticas públicas que vem ganhando destaque e fomento do Ministério da Justiça, 
da Secretaria de Reforma do Judiciário e do CNJ brasileiros, uma vez que resta comprovada 
empiricamente sua eficiência no tratamento de conflitos. (SSPENGLER 2017, p. 66). 
 
12 En el capítulo I (De las Normas Fundamentales del Proceso), dispone el art. 3: “No se excluirá de 
la apreciación jurisdiccional una amenaza o lesión a derecho. §1. El arbitraje es permitido en la forma 
de la ley. §2. El Estado promoverá, siempre que sea posible, la solución consensuada de los 
conflictos. §3. La conciliación, la mediación y otros métodos de solución consensuada de conflictos 
deberán ser estimulados por magistrados, abogados, defensores públicos y miembros del Ministerio 
Público, incluso en el curso del proceso judicial. 
13 La Ley 13140, Sección I, señala que la mediación debe orientarse por los principios de la 
imparcialidad, de la isonomía, de la oralidad, de la informalidad, de la autonomía, de la búsqueda por 
el consenso, de la confidencialidad, de la buena-fe. La Ley dispone sobre la mediación entre 
particulares como medio de solución de controversias y sobre la autocomposición de conflictos en el 
ámbito de la administración pública; modifica la Ley 9469, de 10 de julio de 1997, y el Decreto 70235, 
de 6 de marzo de 1972; y revoca el § 2 del art. 6 de la Ley 9469, de 10 de julio de 1997. 



 
esperarse que esa preferencia por el encaminamiento para conciliadores y 

mediadores debidamente capacitados se transforme en práctica común, 

principalmente dentro de la Administración Pública.  

 

Conclusión 
 

 En verdad, es necesario promover un cambio de paradigmas culturales y 

comportamentales dentro de la implementación de una política pública de acceso a 

la justicia, en la sociedad brasileña, ayudando las partes interesadas a entender las 

cuestiones y los intereses involucrados en el conflicto. 

Sobre otro aspecto legal, podemos resaltar la ampliación de la 

autocomposición conforme la Resolución 125/2010 del Consejo Nacional de Justicia, 

que fue instituida en el ámbito de la política judicial nacional, mediante la inserción 

de la política pública de tratamiento adecuado de los conflictos de interés, con el 

objetivo de asegurar a todos el derecho a la solución de los conflictos por medios 

adecuados a su naturaleza y peculiaridad, asignando a los órganos judiciales, 

además de la solución adjudicada mediante sentencia, ofrecer otros mecanismos de 

solución de controversias, en particular los llamados medios consensuales, como la 

mediación y la conciliación, así como proporcionar atendimiento y orientación al 

ciudadano. (CNJ, 2010). 

 Para amenizar el problema de la morosidad de la justicia, la mejor solución 

es el camino de la autocomposición.  

Ese camino viene siendo trillado como una forma de agilizar la solución de los 

conflictos, haciendo de los derechos de las personas un verdadero patrimonio que 

puede ser operado en su plenitud. 

El “acceso” no es sólo un derecho social fundamental, es el punto central de 

la procesalística moderna. Su estudio presupone una ampliación y profundización de 

los objetivos y métodos de la ciencia jurídica moderna. 

No cabe duda de que la conciliación y la mediación son útiles, siendo medios 

extremamente eficaces para solucionar conflictos.  

Con la aplicación subsidiaria de las normas pertinentes, además de la 

atención al principio de la celeridad (teniendo como foco la eficiencia), se convierte 



 
en la forma más rápida de resolver un acuerdo, dejando que el juez juzgue sólo los 

casos más complejos, siendo así de gran valor para la concreción de la justicia.  

En un entorno donde hay grandes desigualdades sociales, es de primordial 

importancia que el acceso a la justicia sea igualitario permitiendo que el ejercicio de 

la ciudadanía sea efectivo a través de la implementación eficaz de una política 

pública que genere resultados eficientes. 
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